
Núm. 121. Lunes 6 de Abril del año económico de 1867 á 1868. 150 mis. de esc.
)bra mas 1 la que iños ibre i delim-
plar

DE L4 PROVICIA DE ALBACETE.
Se publica los Lünesy Miércoles y Viernes.— Los suscritores de es

ta Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y  un esc. 200 mis. 
los de fuera, 5 eses, un trimestre, 5 escudos 400 mis, medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletin, 
previa licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas 
de escudo por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA
DE MADRID.

AR-

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.S . M . la Reina nuestra señora ( q. D. g.) y su augusta Real familia, continúan en esta corte, sin novedad en su importante salud.Ministerio de Fomento.
E x p o s i c i ó n  á  S .  A I .SEÑORA:La causa determinante del Real decreto de 18 de Octubre de 1863 fijando las atribuciones de ios Gobernadores de las provincias fué la necesidad notoria de acelerar el despacho de los negocios de privativo conocimiento de la Administración central, los cuales sufrían entorpecimiento por haberse aumentado su número en proporción al desarrollo de la riqueza pública y al impulso dado á todo género de empresas. Léjos de haber desaparecido tal necesidad, es ahora mas indispensable con motivo de la crisis de subsistencias que se deja sentir en algunas provincias del reino, la cual exige, en provecho de las clases menesterosas, que se amplíen las facultades concedidas en el citado Real decreto á los Gobernadores para la ejecución de determinadas obras.Ningún inconveniente se opone á este ensanche de atribuciones, el

cual es reclamado imperiosamente por lo extraordinario de las circunstancias, y reúne al propio tiempo garantías apetecibles de acierto y justificación, merced á la acción combinada de ios Gobernadores y las Juntas provinciales de Obras públicas. Las Diputaciones y las Municipalidades, queriendo secundar los esfuerzos del Gobierno, quien no ha vacilado en hacer los sacrificios compatibles con la situación del Tesoro, ya promoviendo obras de interés general, ya adoptando varias medidas encaminadas á neutralizar la carestía de los cereales, se muestran dispuestas á cuadyuvár al importantísimo objeto de proporcionar trabajo álas clases arriba mencionadas.Estéril sería, sin embargo el buen espíritu de que se hallan animadas las corporaciones provinciales y los Ayuntamientos, si su celo y el de los Gobernadores hubiera de tropezar en los obstáculos que ofrece la tramitación exigida por el expresado Real decreto de 18 de Octubre para los proyectos y expedientes relativos á las obras cuyo coste haya de exceder de la cantidad de 50.000 escudos.Por todo lo cual, de acuerdo con los demás Consejeros de la Corona, el Ministro que suscribe, considerando por una parte que la necesidad de trabajo es del momento, y teniendo en cuenta por otra que puede abreviarse aquella tramitación sin menoscabo de los buenos principios administrativos y en provecho del bien general, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto decreto.Madrid l . “ de Abril de 1868.SEÑORA:A. L . R . P. de V . M ..M a n u e l  d e  O r o v i o . í REAL DECRETO.'¡ Conformándome con lo propues-[ to por el Ministro de Fomento, de ] acuerdo con mi Consejo de Ministros, I Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. ® Se concede á los Gobernadores de las provincias la facultad de aprobar los proyectos de carreteras provinciales y de caminos vecinales comprendidos en los respectivos planes aprobados, sea cualquiera el coste é importancia de los presupuestos, y oyendo siempre á las Juntas de Obras públicas, creadas por Real decreto de 18 de Octubre de 1863. Se escep- túaii de esta disposición los proyectos de obras de fábrica cuyo importe exceda de 50,000 escudos, los cuales se elevarán al exámeu y aprobación del Ministerio de Fomento.Art. 2. ® Podrán asimismo los Gobernadores, consultando prévia- mente á las Juntas provinciales de Obras públicas, aprobar los expedientes de clasificación y de utilidad pública que respecto de dichas carreteras y caminos hayan de instruirse con arreglo á lo dispuesto en la ley de 22 de Julio de 1857. Estos expedientes se incoarán únicamente en el caso de que sea necesaria alguna expropiación forzosa.Art. 3. ® Cuando las Juntas provinciales de Obras públicas no estén conformes con el parecer de los G,obernadores respecto de los proyectos y expedientes cuyo examen se les comete por las disposiciones anteriores, se remitirán estos á la resolución de dicho Ministerio.Art. 4.® Siempre que sea precisa la expropiación, se instruirán los expedientes oportunos con arreglo ala legislación vigente en la materia. La aprobación de los mismos será también de la competencia de los Gobernadores, y sólo en el caso de que no haya conformidad en el justiprecio de ,1a finca ó de los daños que puedan inferirse por la obra, se elevarán aquellos á la aprobación superior.Dado en Palacio á primero de Abril de mil ochocientos sesenta y otho.E s l ñ  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Fomento,M a n u e l  d e  O r o v i o .

Ministerio de Hacienda.REAL ORDEN.limo. Sr. : Siendo evidente, según se demuestra en la consulta elevada á este Ministerio por esa Dirección general, la conveniencia de que se limite hasta la fecha en que se anuncie la subasta de cualquiera finca, la facultad de pedir que se divida en suertes para su venta, concedida por Real orden de 22 de Julio de 1859, en atención á que de solicitarse después, además del entorpecimiento y retraso que sufre la enajenación, se grava al Tesoro haciendo que sufrague los gastos de la primera tasación y publicación de subasta, que no se pueden exigir después á los compradores.Y considerando, por otra parte, que también es conveniente se autorice á la Junta superior de Ventas para aprobar las divisiones de fincas siempre que sea ventajoso para el Estado, aun cuando el valor de algunas de las suertes no llegue á los 2.000 escudos que se prefijan en la mencionada Real orden; la Reina (Q. D. G .) . conformándose con el parecer emitido sobre ámbos extremos por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido mandar:1.” Que una vez anunciada la subasta de cualquiera finca, no se admita reclamación alguna dirigida á que se divida en suertes.Y 2.‘ Que la Junta superior de Ventas apruebe las divisiones de fincas siempre que las considere beneficiosas álos intereses del Estado, aun cuando el valor de algunas de las suertes no llegue á la cantidad de 2.000 escudos.De Real orden lo digo á V .S .  para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Marzo .de 1868.O c a i i a .Sr. Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado.
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SECCION DE LA PROVINCIA.
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GOBIERNO DE PROVINCIA.Circular núm. 262.wEl Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecba 21 de Marzo último, me comunica la Real orden siguiente:Ilabiei^do reclamado el Gobierno Iraocés, por medio de su Embajador en esta córte, la extradición del desertor del ejército de aquel Imperio, Juan Lavergne, acusado de falsificación de documentos, y de sustracción de valores, de que era depositario, la Reina (Q. 1). G.) enterada de que por el Ministerio de Estado se ha accedido á esta demanda, y de que el referido extrangero se ha fugado de la ciudad de San Sebastian, según manifiesta el Gobernador de Guipúzcoa en 4 del actual, sin qqpse .sqpa su paradero, ha tenido á bien mandar que V. S. disponga se proceda á su busca y captura, á cuyo lin se espresan al margen las señas personales del mismo, el cual deberá ser conducido hasta la frontera y entregado á las autoridades francesas.»Lo que hé dispuesto se publique en este periódico oficial, para que por los señores Alcaldes y demás dependientes de mi autoridad, se procure la busca y captura del mencionado Lavergne cuyas señas se insertan á continuación, dando cuenta á este Gobierno del resultado’Albacete 4 de Abril de 18G8.
E l Gobernador, F r a n c i s c o  1%'avarro.

Señas que se citan.Estatura 1 metro 600 milímetros cara larga—ojos pardos—boca regular-nariz larga—cejas y pelo castaño claro.Otranúm. 263.Por la subsecretaría del Minis terio de la Guerra, con fecha 50 de Marzo, último, se me ha comunicado la Real órden siguiente:«Habiéndose dirigido algunas autoridades consultando sobre el modo de atender á los enfermos de la Guardia rural, S . M. la Reina (Q. D. G .)  se ha dignado resolver que estando este servicio reglamentado por el art. O." título I ."  de la cartilla de la expresada fuerza, deberá V . E . atenerse á lo mandado por el mismo; en la inteligencia, que en los puntos donde no existan médicos titulares y los haya castrenses, éstos deberán prestar la asistencia gratuita. De Real órden comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra lo digo á V . E . para su conocimiento y fines espresados.»Lo que hé acordado publicar en este periódico oficial para conocimiento de los señores Alcaldes, de los pueblos de esta provincia y demás. á quienes corresponde su cumplimiento.Albacete 2 de Abril de 1868.
E l Gobernador, F r a n c is c o  N a v a r r o .

Otraniím. 264
Los señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia, puestos de la Guardia civil y demás dependientes de mi aufpndad, procederán á la busca y captura de José García (a) Monte Oscuro y su madre Pascuala Martínez, vecinos de Villapa- acios, los cuales si fuesen habidos, se remitirán con las seguridades convenientes, á disposición del Juzgado de primera instancia de Seg-u- ra de la Sierra por quien se reclaman.Albacete 3 de Abril de 1868.

E l Gobernador, F r a n c i) » c o  N a v a r r o .
Otra núm. 265.ANUNCIO.Bajo el pliego de condiciones que á conlHiuacion se expresan y con las formalidades prevenidas en Reales órdenes de 5 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856 y Reglamento de 20 Setiembre de de 1865 y demás dUpósiciones xvigenles se verifieará el dia diez de Mayo próximo venidero y hora de la una de la tarde en mi despacho, la subasta de remate del Boletín oficial de esta provincia para el año económico de 1808 á 1869. En dicho acto acompañarán á mi autoridad un diputado provincial, el secretario de este Gobierno y el contador de fondos provinciales.Los pliegos en que se hagan las proposiciones, se entregarán al Presidente cerrados y á la vista del público á la hora prefijada, debiendo acompañar el licitador al expresado pliego el documento que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos, la cantidad de un 10 por 100 del tipo que sirve de base en la subasta, como fianza provisional para responder del resultado del remate, advirtiendo que una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto ni motivo.Se exceptúa de la obligación del depósiio al actual empresario caso de presentarse como licitador en razón á tenerle existente en la actualidad para responder de su contrato.Los que quieran interesarse en la misma, harán sus proposiciones con arreglo al modelo adjunto, expresando en ella, la cantidad por cuyo importe ofrece desempeñar el mencionado servicio.Albacete G de Abril de 1868.

E l Gobernadorj F r a n c i s c o  N a v a r r o .
Pliego de condiciones para la subas

ta del Boletín oficial que ha de 
publicarse en la provincia 'de A l
bacete durante el año económico 
de 1868 4 1869.Para ser admitido como licitador será preciso:1.' Tener establecimiento tipográfico suficientemente abastecido de prensas ó máquinas, tipos, cajas y demás útiles necesarios, para pu

blicación del periódico ó acreditar ó garantizar á satisfacción que posee todos los elementos necesarios, para llevar á cabo el servicio que se propone llenar.2 . * El editor ó empresario del 'Boletín vendrá obligado á publicarlo los lúnes, miércoles y viérnes de todo el año económico de 1868 á 1869 y á repartirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en los mismos dias, enviándolo franco de porte por el correo mas inmediato al de su publicación, á los pueblos y suscritores.3 . " La dimensión del Boletín y suplemento será de un pliego de papel continuo, tamaño marquilla, 26 pulgadas de largo por 17 y media de ancho, dividido en cuatro planas con cuatro columnas cada una, del ancho nueve emes de parangona, del tipo del cuerpo diez, conteniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.4/ H.an de insertarse en .el Bo-- letin oficial bajo el epígrafe de artículo de oficio, todas las comunicaciones, órdenes, circulares, edictos y anuncios que oportunamente se remitan al editor por este Gobierno, observándose en su inserción el órden siguiente, que por ningnn concepto podrá ser alterado.Del Gobernador de la provincia.De la Diputación provincial.Del Gobernador militar.De las oficinas de Hacienda.Délos Ayuntamientos.De la Audiencia del territorio.pe los Juzgados.Ups anun.ci.os particulares no se insertarán sin la prévin licencia del señor Gobernador5.* Cuando en el Boletín ordinario no -cuf ies,e alguna órden, reglamento, ni aun en letra glosilla, se aumentará por cuenta del proponente el pliego 6 pliegos necesarios, para que no se interrumpa la inserción, si el Gobernador de la provincia lo considerase urgente.6/ Los anuncios relativos á amortización se insertarán, bien en los Boletines oficiales ordinarios, ó en suplemento á,estos, según lo determine el Sr. Gobernador conforme alo prevenido en las Reales órdenes de 8 de Julio de 1838, 16 d6 Julio de 18.51, 1 de Setiembre de 1856 y demás disposiciones vigentes referentes al particular.7,“ Los avisos de .los Ayuntamientos que se remitan á la redacción por este Gobierno, se insertarán gratuitamente y así mismo las declaraciones de pobreza que hagan los Tribunales, si bien en este caso sin perjuicio de cobrar el empresario sus derechos cuando el declarado pobre viniere á mejor fortuna.8 .‘ Se darán Boletines oficiales extraordinarios, cuando el Gobernador considere que no puede demorarse la circulación de alguna órden,9. * Al primer Bolelin de cada mes, acompmiará por separado el índice de todas las grdenes publicadas en los del mes anterior, con expresión del número de aquel que las contenga y el déla circular en que se inserten.10. El empresario deberá entregar gratis un ejemplar' del Boletín con sus suplementos, para lâ  Diputación provincial, uno parala Dirección general úe Agricultura, Ináus-:

tria y Comercio; quince ¡ para-la Secretaría del Gobierno, Sección de Fomento y de Estadística del mismo y los que en la misma se necesiten para unirlos á los expedientes en los casos que lo requieran; así como los que se consideren necesarios para el Ministerio d,e la Gq^ernacion, Biblioteca nacional, Regente y Fiscal de la Audieneia territorial y Capitanía general del distrito á que pertenece la provincia; y dentro de esta al Gobernador de la misma:Comandante militar.Diputados á Cortes.Diputados provinciales á sus domicilios.Gefes de la Guardia civil y rural.Comandantes de línea de dichos cuerpos.Gefes de Hacienda de la provincia. Comisionado de propiedades y Derechos del Estado.Ayuntamientos.Juzgados.Inspector de vigilancia.Vicaría eclesiástica déla diócesisBiblioteca provincial.Arquitecto provincial.Gobernadores de las provincias deValencia, Alicante, Murcia, Cuenca y Ciudad Real.Ingeniero de obras públicas.Ingeniero de Montes.Presidente de la Junta de evaluación.Capitanes generales y Comandante general de los departamentos marítimos.Para que no sufran extravío los números ó ejemplares que deban remitirse al Ministerio de la Gobernación, se efectuará dicha remesa ep colecciones mensuales cosidas ó lige- geramente encuadernadas según está prevenido por Real órden de 19 de Noviembre de 1858.11. El editor conservará archivados cinenenta ejemplares de cad̂  número, que facilitará á la mitad del precio corriente para el público, al Gobernador, Diputación provincial y oficinas de Desamortización si lo reclamase.
\ 12. Cuando las necesidades del
i servicio exigieren la publicación de Boletines extraordinarios, prévia- mente la autorización del Gobernador, serán de cuenta de la dependencia ú oficina que lo reclamase.13. La publicación del Boletín oficial será por cuenta de los fondos provinciales, pagá^idose por trimestres adelantados.14. El tipo máximo sobre qn« han de girar las proposiciones, se» el de 2.800 escudos, no siendo admisibles las que excedan de este tipo, ajustándose á los actuales prf cios de suscricion, la venta de dR" meros sueltos.15. Adjudicado el remate y aprobada la subasta, el rematemteaumen-tará dicho depósito con el caraC'< ter definitivo y antes del otorgajnie  ̂to de la escritura, hasta el 20 w  100 de la cantidad en que- hubiere sido rematada, siendo de su cueni los gastos que se ocasionen.

Modelo de proposición.D. N-. N. vecino d e ... . . .redactar y publicar el Boletín ouc
úe :1a. prpviftcia^ 4© A lbac#»' i*?® .
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neSt miércoles y viérnes, por' todo el año ecqnómico de 18̂ 68 á 1869 y repartirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en los mismos dias enviándolos por el cor
reo mas inmediato a\ de su publica-i cion á los demás pueblos y suscritores; acepta todas las condiciones que como tal editor ó empresario se. le impone en el pliego publicado en

el boletín o,ficial n ú m ... . . . .  correspondiente al dia.........  y ofrece lapublicación....... reales vn. al año.(Fecha y firma del proponente.)
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE ALBACETE

C O N T A D U R IA  D E  LOS FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

HES DE MAYO DEL AÑO ECONÓMICODE 1867 A 1868.
DISTRIBUCION de fondos por capítulos y  artículos para satisfacer las obligaciones de 

mada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 57 ae la ley ae 
supuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y aí95 del Reglamento pa 3 
de la misyia fecha.

Gobierno militar.
El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, ordena se haga saber á los individuos del ejército de la primera reserva «ó sea á los que se hallan con Ucencia semestral» procedentes de la quinta del año 186i4, que deben continuar en su5 qasas hasta que les corresponda pasar á la segunda reserva. Lo que se comunica para que por los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, se haga saber á los individuos que se- encuentra en el espresado casp, Albacete I .” de Abril de 186B.— El Brigadier Gobernador, José de Santa Pau.
Por el Ministerio de la Guerra, se ordena, que pueden ser reempla-11. . ' “ o' -1----- -̂-- r- . T~'i"

SECCION PRIMERA.— Castos obligatorios. ARTICULOS. TOTAL por capítulos. jTOTAL 1por secciones. í'£o C A P IT U L O  L —A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l . Escudos,
Escudos. Escudos.* Personal de la Diputación y Consejo provincial. 639,167 iIdem déla Comisión de examen de cuentas mu- 275nicipales y depósitos................................................1.® (Material dé la Diputación, Consejo y Contaduría 279,166de fondos provinciales......................................Idem de la Comisión de exámen de cuentas mu- 25nicipales y de pósitos................................................ 1.576,6662.® Sueldos del Archivero y del Depositario de fon- jdos provinciales..................................................... ■. 125 \.Idem de los empleados y dependientes de las 58,3533.® Comisiones especiales................................................/Material de estas comisiones................................... 254.® Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus 150delineantes........................................................................C A P IT U L O  I I .—S e r v i c i o s  g e n e r a le s .1.® Gastos de bagajes............................................................. 100

C A P IT U L O  V .—I n s t r a c c i o n  p ú b lic a .1.® Junta provincial del ramo......................................... 288.5332.® Subvención ó j suplemento que abónala provincia para el sostenimiento del I n s t i t u t o  d e  s e -GUÍíDA ENSEÑANZA................................ •Subvención ó suplemento que abona la provin-. 1.579,035 2.452,092 13.® ' cía. para el sostenimiento de la Escuela ñor- Mal de Maestros........................................................... 544.5P3 1Idem id. id. de la Escuela normal de Maestras. 165,2214.® Sueldo del- Inspector provincial de primera en- señaüza. , ................................................  • 75
C A P IT U L O  V I .— B e n c f l c e o c l a ;1.®2.® Atenciones de la Junía provinicial. . • Subvención ó suplemento que abona la provincia 436,645 6.651,085para el sostenimieiito de.lc^ Hospitales. . 1.628,0595.® Idem id. id. de la  ̂ Cas Ŝ d e  M i s e r i c o r d i a . '  . 1.692;3034.® Idem id. id. de las Casas de Expósitos. . ■ 2.894,078
C A P IT U L O  V I I I .—I m p r e v is t o s .Unico. Páralos gastos de esta clase que puedan ocurrir. 250 250

SECCION SEGUNDA.— Gastos vowntabios.
C A P IT U L O  I V . - O t r o s  g a s t o s .Unico. Cantidades destinadas -á objetos de interés -prí)- 30.220,576 50.220,576vincial.................................................................. ......  • 30.220,576

TOTAL GENERAL. . . ............................ 41.250,429 !

Lo que se hace saber para que
Albacete 2 de Abril de 1868.— El Brigadier Gobernador, José de Santa Pau.

Administración de Hacienda pública.No habiendo tenido efecto los remates intentados, en los dias primero y veinte de Marzo úlUmo para el arrendamiento en pública licitación de varias fincas rústicas procedentes del clero, sitas en término municipal de la villa de Balsa de Ves, se sacan á nueva subasta con dicho objeto con la baja de la quinta parte del tipo señalado en la primera y con sugécion á las condiciones insertas en el Boletín 
oficial de la provincia núm. 95 del dia 5 de Febrero delaño actual; debiendo verificarse el remate en esta capital ante el limo. Sr. Gobernador, con asistencia del Administrador que suscribe y Escribano de Hacienda, y en Balsa de Vés qnte el Alcaldp, el Procurador síndico y un Escribano ó Secretario de su Ayuntamiento el dia 13 del actual de 11 á 12 de su mañana; no admitiéndose postura alguna sin que antes ê presente un fiador á ; satisfacción de la aulori- dcijd que presida el remate el cual firmará el acta en cumplimiento á lo dispuesto en la quinta condición.Albacete 3 de Abril de 1868.— Santos Sorribas. Tipo de la rentaNiimcro del Fincaa que se dtan. «ncadasáxinventario. -----  -—Esos. Mis.

En Albacete á l ."  de Abril de 1 8 6 8 .-V .°  B . - E l  Gobernador, N avarro .-E i Oüeial Contador de fondos provinciales, José María López. F 203 Una tierra secano., mayor del Consejo, \ de seis celemines sita
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en Matacanes, término de Balsa de Vés procedente del Clero. 4,000204 Otra id. de ocho almudes denominada Casa de Carrion en el mismo término y de la misma procedencia. 12,800207 Otra id. de tres almudes, llamada Sabina- término de id ., procedente de id. 4,000209 Otra id. de 10 almudes, camino de la Villa, término de id. procedente de id. 24,880212 Otra id. de cuatroalmudes, en la Sendilla del Hoyo, término de id, pocedente de id. 7,200215 Otra id. de un almud, Camino del üoyo término de id. procedente de id. 2,560216 Otra tierra de nueve celemines en la sendilla de Martin Gómez, término de id. procedente de id. 2,800217 Otraid. dedos almudes, en los Calderron- cillos, término de id. procedente de id. . 6,000219 Otra tierra de nueve almudes, en el corral de Navarro, término de id ., procedentede id. 0,960220 Otra id. de tres almudes secano, en el

Morterito del Adobe, térmimo de id. procedente de id. 1,600405 Otra, id. de seis celemines , camino del Hoyo, término !de id. procedente de id. 4,000761 Otra id. en el camino de la Pared, término de id. procedente de id. 5,600
Juzgado de primera instancia de Segura de la Sierra.D. Francisco Martin Suarez, Comendador de número de la Real y distinguida orden Americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de esta villa y su partido, etc.Por el presente se citan, llaman y emplazan á José García (a) Monte Oscuro, y á su madre Pascuala Martínez. vecinos de Yillapalacios para que en el término de treinta dias se presenten en este Juzgado; apercibidos que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en providencia de este dia en la causa que contra los mismos se sigue sobre incendio.Dado en Segura de la Sierra, y

Marzo veinte y nueve de mil ochocientos sesenta y ocho.— Francisco Martin Suarez. —Por mandado de S, S ., Lucas Rodríguez y Ruiz.
E l A .  C . ,  Gaspar García.—Por A. D. A ., Juan Francisco Cañada, se- cretajio.

Alcaldía constitucional de Villamalea. '
El Alcalde y Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa de Villamalea Hace saber; Que habiendo ter- j minado la Junta pericial de esta villa la rectificación del amillara- mienlo de la riqueza inmueble, cultivo y ganadería, sobre la que ha de gravarse la contribución territorial del inmediato año económico de 1868 á 1869, el Ayuntamiento que presido ha acordado se espon- ga al público por término de quiiH ce dias á contar desde el en que aparezca este anuncio en el Boletín oficia! de la provincia, á fin de que en dicho término se presenten los interesados á examinar sus respectivas partidas y hacer las reclamaciones que tengan por conveniente. las que serán resueltas en los dos últimos dias por el Ayunta- y junta pericial reunidos al efecto en la Sala capitular, pues pasado dicho término no se oirá reclamación de ningún género.Villamalea 29 de Marzo de 1868.

Alcaldía constitucional de Lietor.
Don Víctor Garrido, Alcalde constitucional de esta villa de Lietor Hago saber: Que hallándose concluido el amillaramiento mandado formar y que ha de servir de base para el repartimiento de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería en el próximo año económico 1868—69, se anuncia al público para que los vecinos y terratenientes inscritos en él puedan reconocerle y reclamar de agravios en el término de ocho dias. que se contarán desde que el presente edicto aparezca inserto en el Boletín oficial de esta Provincia, pues transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado no serán oídos.Lietor l . ' d e  Abril de 1868.— Víctor Garrido.

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA.
CLASES PASIVAS. Febrero de 1868.

Estado comparativo de las altas y  bajas ocurridas en cada una de las espresadas clases en el referido mes que • perciben sus haberes en la Tesorería de esta provincia.
Nombres.

D. José García Perona.
D. Francisco Ibañez Olalla. D. José Antonio Tomás y Tomás.
D. José Alvarez y Moreda.Antonio Descalzo Perez. Francisco Sancho Clemente. Manuel Gómez Teruel.

Empleos. Haber anual. Eses. mil. Causas que han motivado las altas y bajas.
ALTAS.

Retirados de guerra.Alférez de la Guardia civil. 594 Retiro provisional.BAJAS.
Regulares.Corista esclaustrado. 109,500 Por traslación de su haber á laprovincia de Valencia.Sacerdote esclaustrado. 182,500 Por fallecimiento.RETIRADOS.Teniente Coronel. • 540 Por traslación de su haber á laSargento segundo. 12 provincia de Madrid.Por id. á la provincia de Valencia.Soldado. 56 Por fallecimiento.Idem. 154,400 Por Ídem.

Fechasde las cencesiones.

Real órden de 16 de Enero del año • actual.
Clasificación de 4 de Abril de 1862. Clasificación de 15 de Abril de 1852.
Real despacho de 9 de Noviembre de 1855.Diploma de 5 de Febrero de 1859. Cédula de retiro de 20de Agosto de 1862. Cédula deretirodejl.'de Agosto del830.

Abacete 2 de Abril de 1868.—Juan B, Martin!. loO
Aítaceíe.—1868.—/jnprenía de Joaquín Díaz,
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